
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO Departamento Deliberativo

*
Municipalidad de Coronel Dorrego – En el Año del Bicentenario de la Independencia Argentina – 1816 ˜ 2016

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0273/16

VISTO:

La solicitud de la Comunidad de la localidad de Aparicio; y

CONSIDERANDO:

Que el día 2 de Diciembre del presente año, se llevará a cabo el Acto
Oficial por los 125º Aniversario de las localidades de San Román, Aparicio e Irene.

Que el acto central con desfile cívico, se realizará en la Plaza “2 de
diciembre” de la localidad de Aparicio.

Que en este importante evento se prevé la presencia de Stand de comidas,
Artesanos y Artistas invitados.

Que en adhesión a esta conmemoración, la comunidad de la localidad de
Aparicio solicitó la autorización para colocar una plaza.

Que este Concejo Deliberante apoya y adhiere todas aquellas muestras que
fomenten el arraigo y pertenencia de las localidades del Distrito.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase la colocación de una Placa en la Plaza “2 de diciembre” de la
============ localidad de Aparicio, en adhesión a su 125º aniversario.-

ARTÍCULO 2º) La placa contendrá la siguiente leyenda:
===========

“La Comunidad de Aparicio y la Municipalidad de Coronel Dorrego en el
125º Aniversario de su creación”
1891 – 2 de diciembre – 2016”

ARTÍCULO 3º) El acto de descubrimiento será organizado conjuntamente con el Acto oficial
============ del día del Aniversario.

ARTÍCULO 4º) El gasto  que demande el cumplimiento de la presente, será imputado
============ a la partida presupuestaria que corresponda.-

ARTICULO 5º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
============= dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 24 de noviembre de 2016.-

REGISTRADO BAJO EL NÚNERO: 3594/16


